
Expediente: 5223/23
Carátula: ALDONATE MARIA DANIELA C/ VIA BARILOCHE S.A. Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 11/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20166856389 - VIA BARILOCHE S.A., -DEMANDADO/A
90000000000 - GARCIA, WALTER DANIEL-DEMANDADO/A
20166856389 - PROTECCION MUTUAL DE SEGURO DE TRANSP. PUBLICO DE PASAJEROS, -CITADO/A EN GARANTIA
20414466592 - ALDONATE, MARIA DANIELA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 5223/23

*H102316081747*
H102316081747

JUICIO: ALDONATE MARIA DANIELA c/ VIA BARILOCHE S.A. Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS.- Juzgado Civil y Comercial Común IX nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: MUÑIO, FRANCISCO
JOSE - 06/04/2026 11:04.

1. Advirtiendo que el letrado Marcos José Terán repuso los recaudos legales a su cargo en fecha
01.07.25, se deja sin efecto el apercibimiento la intimación dispuesta mediante proveido de fecha
15.03.26.

2. A lo solicitado por la actora, estese a lo proveído en el día de la fecha y a las constancias de la
presentación del 01.07.2025.- LGLG-5223/23. FDO. DR. SANTIAGO JOSE PERAL - JUEZ (P/T)

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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